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1. OBJETIVO 

Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los vehículos y conductores autorizados 

para circulación permanente dentro de la instalación portuaria, garantizando condiciones de 

seguridad, control y cumplimiento normativo. 

 

2.  ALCANCE 

Aplica a todos los vehículos y conductores propios, contratistas y terceros que requieran ingreso 

y circulación permanente dentro de la Instalación Portuaria de Puerto Antioquia. 

 


